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Relación de componentes destinados a la fabricación de los vehlculos definidos en el articulo a.· del presente Real Decreto,
en las condiciones que e n el mismo se establecen

Partida

Ex. 84.06.C.l.b'2.bb122 ..

Ex. 84.06.C.I1.b'2.aal

Ex. 84.06.D.Il.bl .

Ex. 84.1O.B.I1.dll.bbl

Ex. B4.11.A.11.bl4.aal

Ex. 84.22.B.lV.cl .
Ex. B4.63.D.l.bl .

Ex. 67.06.B.1I ..

Ex. B7.06.B.1I ..

Ex. B706.B.1I ..

Ex. B7.06.B.1I .

.

. Mercancfa

Motores de explosión ince>mpletos, de cilindrada inferior o igual a 3.600 centímetro.
cúbicos. destinados a la fabricación de furgonetas o vehlculos ligeros t<>do terreno.

Motores de combustión interna incompletos, de cilindrada inferior o igual a 4.000
centímetros cúbicos, destinados a la fabricación de furgonetas o vehlculos ligeros
todo terreno; motores de combustión interna incompletos. de cilindrada superior
2.300 cenUmet.ros cúbicos, destinados a la fabricación de tractores agrlcolas de
ruedas ... o •• o., o •• o •• o ..... o., oo ....... oo. oo. oo. 00_ o., o., o ..... O" o., o., ... oo. o.....

Bloques, culatas y bielas, incluso en esbozo, para motores de explosión de cl1lndrada
Inferior e> Igual a 3.600 cenUmelros cúbicos. o para motores de combustión inter,,:a
de cilindrada Inferior o Igual a 4.000 cenUmet.ros cúbicos, destinados a la fabri
cación de furgonetas o vehlculoo ligeros todo terreno; bloques, culatas y bielas.
Incluso en esbozo, para motores de ce>mbustlón interna de cl1lndrada superior a
2.300 centímetros cúbicos. destinados a la fabricación de tractores agricolas de
ruedas o O" '" o•• oo oo, oo' oo. '" .. ~ .' .. o., ~ o" oo. o., o •• oo. oo, O" •••

Bombas del sistema hidráulico desllnadas a la fabricación de tractores agr!colas
de ruedas ; '" " '" .

Turbocompresores de sobrealiment""l6n accionados por turbina. de gas de com!?ustión
para los motores de explosión o de combustión intema destInados a la fabrlcaclón
de furgonetas. vehículos ligeros todo terreno o tractores agricolas de ruedas O" ."

Elevadores hidráulicos destinados a la fabricación de tractores agrlcolas de ruedas ...
Cigüellales y árboles de levas, incluso en esbozo, para motores de explosión. o de

ce>mbustión Interna destinados a la fabricación de furgonetas. veh!culos ligeros
todo terreno o t.ractores agrlcolss de ruedas ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... '" ......

Conjuntos completos de transmisión; sus carcasas, conjuntos, de sincronismo o sus
horquillas de mando. incluso en esbozo. destinados a la fabricación de furgone-
tas vehlculos ligeros tode> terreno o tractores agrlcolas de ruedas , .

Carcasas y tapas que constituyan las envolventes y bases de InserCión de los meca
nismos de los ejes motrices, incluso en esbozo, destInados a la fabricaclón de fur
gonetas o vehículos ligeros todo terreno ... .., .,. '" ... ... ... ... '0' 0.0 .0. ••• ... oo' •••

Conjuntos de eje de Iracción mecánica delantera con su soporte y cala de transfe
rencia y de embrague. así como discos de fricción pa:r:a tomas de fuerza y trans
mIsión con exclusión del embrague del motor. destmados a la fabricación de
tractore. agrlcolas de ruedas ... ... ... ... ... ... ... ... ... :.. ... ... ... ... ... ... ... ... ....

Elementos y subconjuntos de chapa para carrocedas destinados a la fabricación de
furgonetas. vehículos ligeros t<>do terreno o tractores agricolas de ruedas ... ... ...

Derecho temporal

Libre.

Libre.

Libre.

Libre.

Libre.
Libre.

Libre.

Libre.

Libre.

Libre.

Libre.
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REAL DECRETO 12211/1984. de 20 de ¡unio por
el que 8e restablece, con carácter temporal, el.
derecho arancelario de normal aplicación del 13
por lOO. asignado al pentaeritr¡tol en la subparti
do 2II.04.C.l.bJ del v¡gente Arancel de Aduanas.

El Decreto del Ministerio de Comercio 999/1960, de 30 de
mayo. en su articulo segundo, y de confonnidad con lo dis
puesto en..,1 articulo octavo, de la Ley Arancelaria de 1 de
mayo de 1960. autoriza a los Organismos. Entidades y personas
interesadas a formular las reclamaciones o peticiones que con·
sideren convenientes en defensa de sus legitimas intereses y en
relación con el Arancel de Aduanas.

Por Decreto 721/1970. de 12 de febrero. se modificó el trata
miento arancelario aplicable al alcohol pentaeritritol, clasificado
en la partida 29.04B3. estableciendo libertad de derechos como
consecuencia de negociaciones llevadas a cabo en el seno del
Acuerdo General sobre Aranceles y Comercio (GATIl. Iniciada.
la produ::ción naciOllal del mencionado alcohol. se encuentran
en curso conversaciones en el citado Organismo para restable
cer el derecho arancelario al amparo de las previsiones con
templadas en el articulo XXVIII del Acuerdo y. en consecuencia.
se considera convpni€'nte proceder a la suspensión tpmporal de
la libertad de derer;hos, restableciéndose si tipo impositivo de
normal aplicación que tlp-ne asignado en la columna única del
Arancel de Aduanas. a reserva del resultado de las conversa-
ciones en curso, '

En su virtud. oída la Junta Superior Arancelaria. V de acuer.
do con lo previsto en el articulo sexto. apartado ,-:uatro. de la
\'igpnte ley Ara.ncelaria, a propuesta del Ministro de Economía
y Harj~nda. y previa aprobaci.ón por el Con~ejo Je Ministros
en su reunión del día 20 de junio de 1984, .

DISPONGO:

Articulo 1.° Durante el periodo de tiempo comprpndido entre
el dia 1 de julio y el 31 de diciembre de 1984 se suspende la apli
cación de la libertad de derechos establecida por Decreto 721/
1970, de 12 de febrero, a la importación de pentaeritritol, in
cluido en la subpartida 29.04.C.I.bJ del Arancel de Aduanas,
q,uedando restablecido el tipo impositivo del 13 por 100 que
figura en la columna única de derechos normalM.

Art. 2.' El presente Real Decreto entrará en vigor el d!a 1
de julio de 1984.

Dado en Madrid a 20 de junio de 1984.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Economía y Hacienda.
MIGUEL BOYER SALVADO:Q

REAL DECRETO 1230/1984, de 20 de junio. oor el
que se amplia la cuantla y vlgencio de diversos
contingentes, libres de derechos. establecidos por
los Reales Vecretos 432 y 433. de 22 de febrero
de 1984.

El Decreto del Ministerio de Comercio 999/1960, de 30 de mayo.
autoriza en su arllculo 2.· a los organismos. entidades y per
Sonas interesadas para formular, de conformidad con lo dis
puesto en el articulo B'.· de la Ley Arancelaria. las reclamacio
nes o peticiones que se consideren convenientes en relación
COn el Arancel de Aduanas.

Como consecuencia de peticiones formuladas al amparo de
dicha. disposición y que han sido reglamentariamente tramita..
das por la Dirección General de Palllica Arancelaria e Impor
tación, se ha estimado conveniente ampliar los contingentes
arancelarios, libres de derechos, establecidos por los Reales'
Decretos 432 y 433, de 22 de febrero de 1984, para la imoorta
Clón de los proo uctos que se sellalan en el anei o del presente
Real Decreto.

En su virtud y en uso de la autorización conferida en el
artículo 6.°. número cuatro, de la mencionada Ley Arancelaria,
de 1 de mayo de 1960, a propuesta del Ministro de Economla
y Hacienda y previa deliberación del Consejo de Ministros en
Su reunión del dla 20 de junio de 1984,

DISPONGO,

Artfculo 1.·' Se prorrogan y ampllan diversos contingentes
arancelarios. libres de derechos, establecidos por Reales De
cretos 432 y 433, de 22 de febrero de 1984. para la importación


